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•Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario· ele los valores
filatélicos que se desprenden de sus sIgnos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrau<iaCién la
reimpresión, reproducción y 'mixtificación de dichos signos de
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda., como en su
caducidad por superviv~ncia filatélica, siendo. perseguidas tales
acciones por los medias correspondientes.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 20. de noviembre de 1972.-P. D .• el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

llmos. Sres. Director de la Fábrica Nadonal de Moneda y T!m~
bre y Director general de Correos y Telecomurlicac1ón,

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Dos dIarias de ida y vuelta.
Horarlo.-So fijará de acuerdo con las conveniencias del

interés públ1co, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculcs adscritos a la concesión.-Los mismos del servicio
basa V-2,582.

Tarifas.-Regirán las siguientes; Las mismas del servicio
base V-2.532.

Sobre las tarifas de viajero-kHómetro se percibirá dél usuario
el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen~

diente en conjunto con el servicio base V-2.582.

Madrid, 7 de noviembre de 1972.-El Director general, Jesús·
Santos Rein.-8.688-A.

RESOLUCION de la Din.{cción General del TesorQ
y Presupuestos por la que se amplio. laa,utoriw·
ción número 112 ('onc8tlida al ...Banco Tndu$trial de
León, S .. A. .. , para la aperturode cuentas testrü'l,
gidas de- recaudación de tributos en er estableci
miento que se indica

Visto el escrito formulado por el .. Banco Industrial de León,
Sociedad Anónima,.. solicitando autorización para -ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer- que la_autorización
número 112 concedida a la citada Entidad se co:nsidereampliada
al siguiente establecjmiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona.

Barcelona.-Agencla Ui'bana. Paseo de- G~cia, número 7, a
la que se asigna el número de identifiCación 08·57-01.

Madrid, 10 de noviembre de 1972.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RE80LUCION del Servicio Nacional de Loteria,~

por la que se hace pl.1.blico haberse autorizado ~a

celehración de una rifa benéftcu:aL Ayuntamiento
de Pozue/.o de Alarcón.

Por acuerdo de este~ervicio Nacional de Lotedas, fecha 14
de noviembre del año en curso, ha sidq autoriz.ada la celebra~

ción de una rifa al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. con
domicilio en ese Municipio, plaza P., Vallet. número 1, debiendo
verificarse la adjudicación del premio en combinación con el
premio mayor del sorteo de la Loteria Nacional del día 5 da
enero de 1973_

Premio adjudicable; Un automóvil marca "Seat 60o~E~.

Las papeletas de la rifa seran distribuidas al publk'Ó por CO~

rreo y a través del Secretariado de dicha rifa, domiciliado en €l
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón_

Lo que se publica -para general conocimiento y demás que
corresponda,debientlo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vig3nte.

Madrid, 11 dé noviembré de 1972..-El Jefe del Servicio Nacio
nal, Francisco Rodríguez Cirugeda<

.,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

•
HESOLUCION de la Dirección General de Tran8~
pMies Terrestres por la que se hace publica la
adnldicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y. encarg08
por carretera entre Chiva y Liria, expediente nú·
mero 9.000.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de octubre de 1972. ha resuelto adjudicar definitiva
mente a. don Vi.centé Ignacio DoI~"Ferrando el servicio público
regular .de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Chiva y Liria. provincia de Valencia (expe
diente número 9.096), con arreglo, entre 'otras, a las siguientu
condiciones:

Itin-erarió.-El itinerario entre Chiva- y Liria, de 36 kilóme
tros, p&$8.rá por Cheste. VUlamarchante, Ribarroja, Villamar·
chante, Benaguacil y Benisano. con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y. encargos. en las localidades o puntos
singul~es del camino antes ci~os, estableciéndose las si·
guientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Benisano y Liria y viceversa y de este tramo para
V illáman;han~e y viceversa. .: . '

De y entre Cheste Y Chiva y viceversa.

Expedkiones_-Se reaI148J'An las siguientes:
Dos diarias de ida y vuelta.
Vehiculos adscritos a la concesi6n.-Dos, con capacidad mí·

nima para transportar treinta viajeros sentados en uno de
ellos y tIltinta y cinco. también sentados, en el otro y clase
ünica en ambos. .

Las demás característícas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de .1a fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes:
Clase única, a 0,73 pesetas viajero-kilómetro, incluidos jm·

puestos.
Exceso de- equipajes, encargos y paquetería, a 0,109 pesetaa

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción." ,
Sobre las tarifaA de viajero~kilótnetro. incremehtadas con el

canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro.obl1ga
torio de Viajeros,

ClasifIcaci6h del servicio respecto del ferrocarriI.~oinci·
dente bJ,_ En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de juUo de 1953, el concesionario debera abonar'~ ferro·
carril el canon de coincidencia que corresponda,

Madrid. '7 de noviembre de1972.'-El DirectorgoneraJ, Jesús
Santos Reill,~.6B9-A.

RESOLuelON de la Dirección Gene,ral de Trans
portes Terrestres por la que Bit hace pública la ad
judicación definitiva del servicio. público regular
de transporte de vi4jeros. eqtdpajes y flncargos
por carretera entre El Rocío y Torre de la Higuera,
expediente número 1Q.128.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terrc_s
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del EstadO" de 5 de
junio), con fecha 10 de octubre de 1972, .. ha res:tIclto adJudi<;aT
definitivamente a ",Damas. S. A,», el serví~l()P'Úbli,co regular
de tranBporte de viajeros, equipajes ye~g-os, POf carretera
entre El Rocío y Torre de la Higuere, provincia de Huelva, como
prolongación del V-2.582, de Aldea del ,RoCió- a Almonté (expe
diente número 10.128), con arreglo. entre otr8$. a las sigUientes
condiciones: ti •

Itinerari~.-El itinerario entre El Rocío y Tórre de la Higu'éY'a,
de 15,700 k~lóme~ros, pasará por Cortijo de los Mimbrales, con
parada obhgatona para tomar y dejar ViajerQS y enCfn:gosen
las IOCfl'lidades o puntos singulares del caIilino antes citados.

MM'!!I!

RE50LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio publico regular
de tranSporte de via;eTOs, equipa;es y encargos
por carretertl,entre Prat de Llobregat y playa de
Cw,'a .Truco. expediente. número 8.925.

El excelentísimo sefíor- Ministro. de este Departamento, con
fecha 10 de octubre de . 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Pedro Ferrés Bonastre el servicio público regular
de transporte de vialeros, equipajes y encargos por carretera
entre Pratde Llobregat y playa de Casa Truco, provincia. de
Barcelona (expedie-ntenúmero S.925), con arreglo, entre otras,
a las :5Í8u'ientes condiciones:

ItlÍl'er~io-El itinerario entre Prat de Llobregat y play~ de
Casa Truco,·de 7:kilómetros, se realizará sin ,paradas fijas.inter~

media.s, 'con parada obligatoria para tomar. y ..dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico;

Dentro del casco urbano ae Prat de Llobregat.
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Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Cuatro diarias de ida y vuelta durante los meses de julio,

agosto y septiembre.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión.-Dos, con capacidad mí
nima para transportar veinticuatro viajeros sentados en cada
uno de ellos y. clase única.

Las demás características de· estos vehículos deberán ser
comunicadas a. la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes:
Clase única a una peseta viajero-kilómetro, incluidos im

puestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquet·TÍa, a 0,15 pesets.s

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obli,ª,torio de 'Viajeros,
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril.-Afluen

te bl.

Madrid, 7 de noviembre de 1972, -,-El Director genera!, JesÚ5
Santos Rein,-8.690·A.

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
íudicación definitiva del servicio público regular
de transporté de viajeros, equipajes :v encargos
por carretera entre Sierra de Outes y Cabano
maura, expediente número 7.605.

El excelentfstmo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de octubre de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Empresa ..El Celta, S. A.., el servicio público re
gular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por. ca~
rretera entre Sierra Outes y Cabanomoura, provincia de La
Coruña (expediente número 7,605), con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones:

Itlnerario.-EI itinerario entre' Sierra. de Qutes y Cabano
'maura, de 8 kilómetros, pasará por Sardón, San Orente,. Poza
y Bauzas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Una d~ ida y vuelta los díag laborables.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del

Interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres,

Vehículos adscritos a la concestón-,-Dos, con capacidad mí
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en uno de
ellos y veÍI\te en el otro. y clase única en ambos.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la ~6'cha de inauguración del S'9rvicio.

Tarifas,....",Regirán las siguientes:
Clase única, a 0,75 pesetas viajero-kilómetro, incluIdos im

puestos. .'
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, a 0,113 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto dpl ferrocarriL·-Jnde

pendiente.

Madrid, 7 de noviembre de i972.-El Dir,:ctor' goneral. Jesús
Santos Rein-8.692-A.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe Se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio ·público regular
de transporte de viajeros, equipa,fes y encargos
por carretera exclusívamen~e de ferins :Y mercados
de San 'Román a Santa Comba, a Carballo, a Ne·
greira, a Ceilán y a La Silva, y de Lañas a San~

tiago y a Bembibre, expediente número 8.174.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de octubre de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Francisco Romar Blanco el servicio público. regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
exclusivamente de ferias y mercados de San Román a Santa
Comba, a Carballo, a Negreira, a Ceilán y a La Silva, y de
Lafi.as a Santiago y a Bembibre, provincia de La Coruña (ex
pediente número 8.174). con' arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones: -

Itinerario,-EI itinerario de San Román a Santa Comba, de
18 kilómetros. se realizara- con entrada en Lañas; el de San
RomAn a Carballo, de 31 kilómetros. pasará por .Bembibre;

el de San Román a Negreira, de 15 kilómetros, pasará por La
. ñas y Ceilán; el de San RomAn a Ceilán. de 12 kilómetros, pasará
por Latias; el de San Román a La Silva, de 31 kilómj3tros,
pasará por Bembibre; el de Lañas a Santiago, de 25 kilómetros,
pasará por San Román, y el de Lañas a Bembibre, de 17 kiló
metros. pasará por San Román, con, parada obligatoria para
tomar y deiar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino antes dtados, estableciéndose las si
guientes prohibiciones de tráfico.:

Sol,amente podrán conducír viajeros. equipajes o mercaderías
de propiedad de éstos desde el púnto de orígen hasta la feria
o mercado que corresponda en el día que se practique el servi4
cio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que
aquéllas se celebren y dejarlos ·a su regreso en los puntos de
procedencia,. quedando, por tanto, terminantemente prohibido
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.~Se realizarún las siguientes:
De San Román a Santa Comba, dos de ida y vuelta el,sábado

anterior al primer domingo y segundo y tercer lunes de cada
mes; de San Rom{m a Oarballo, una de ida y vuelta el se·
gundo, cuarro y quinto (si lo hay) domingos de cada mes;
de San Ramitn a Negreira, dos de ida y vuelta el primero, ter
cero y cuarto y quinto (si lo hay) domingos de cada mes;
de San Roman a Ceilán, una de ida y vuelta el segundo y
cuarto domingos dl'! cada mes (el cuarto, cuando el mes tenga
cinco domingos); de San Román a La Silva. una de ida y vuelta
el prímer sábado y tercer domingo de cada mes; de Lañas a
Santiago, una de ida y vuelta todos los íueves de cada mes, y
de Lañas a Bembibre, dos de ida y vuelta los primeros lunes
y terceros md.rtcs de cada mes,

Horario.-Se fijara do acuerdo con l8s conveniencias del
interés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transport~s Ten,*s!res,

Vehículos adscritor> a la conce-sión.-Dos, con capacidad mí~

nima l)ara transportar 39 viajeros sentados en uno de ellos
y 61, también sentados, en el otro y clase única en ambos,

Las dermis características de estos vehículos deberan ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres antes
de la fecha de inaug~ración del servicio.

Tarifas.-Reginí.n las siguientes:
Clase única, a 0.65 pésetas viajero-kilómetro, inchtídos im

puestos,
Exceso de equipajes, encatgos y paqueteria. a 0,09 pesetas por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua

rio el S.eguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril.-Afluen

te bl.

Madrid, 7 de noviembre de 1972.-El Director general, Jesús
SaMos Rein.-8,691-A.

1?ESOLUCION de la Confederación Hidrografica
d:'1l G¡¿adalquivir por ·la qlW se declara la necesi~

dad de ocupación de las fincas afectadas por la
obra «Zona regable del Bembézc;.r. Canal principúl
del s'.!ctor V, Término municipal de Hornachuelas
(Córdoba)".

Examinado el .expediente de expropiación forzosa número
124-CO, que se trnmita. con <motivo de las übras arriba expr~-

sadas. ,
Resultando que en el ..Boletín Ondal de; Estado.. de fecha

13 de octubrf! de 1972, en el «Boletín Oficial .. de la provincia
de fecha e de octubre de 1972 y en el periódico ..Córdaba" de
fecha 1 de oct.ubre de 1972, así como en el tablól'f·de anunc10s
del Ayuntamiento d~ Hornachuelas, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presen
tarse reclamaciones cohtra la n€'ceFidad de la ocupación de los
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relació:).

Resultando que las respectivas infoqnaciones transcurrieron
sin oposición alguna.

Consider'ando que se han cumplido los trámites legales in
herentes El entepf·rfodo del expediente.

Visto el dic~amen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta DireccIón, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria 1'a ucupación de los terrenos afecta
dos. cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. '

2,0 Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es
tadO,. y en el de la provincia, asi como en un diario 'de la ca
pital de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referenCia y notificarla individualm~nte a los interesados,. ha
Ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mimste
rio de Obras Publicas en el plaz? de diezttifb.s, a contar 'de la
fecha de la ultima publicación oficial, o de la notificación "'n
su caso y por cop.dueto de esta Confederación.

Sevilla, 14 de noviembre de 1972.-EI Ingeniero Director.
M, Palancar.-7,823-E. u

¡¡r


